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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Elis leyes y las <! i s pos le i on es del Gobier

no son oblfgalorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 

en ello, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de H^S*#.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fnera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25 
Seis id  16*30 > 22*50
Un año. - • ■ .33 >45

Óe publwa todos los días sseepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «Holetinos unciales» se 

han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

« de Abril, de » y 31 de Octubre de 1834).

riói.iaaá«ii;— .míiht,——s^ás——^——

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rej D. AKoebo yla 
Reina D." María CriBtÍDa (Q. D. G ] 
contimSan en esta Corte ein novedad 
en en importante ealnd.

De ignal beneficio disfrutan S. A.
R. la Serenísima 3ra. Princesa de 
Astúrir.» y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Deña María de la 
Paz y Dana María Eulalia.

TRATÁDO DE COMERCIO T NAVEGACION 

ajustado entre España y Francia 
el 6 de Febrero de 1882.

(Contiiuicion.)
Eetarán exentos también de ítada 

cargo ó empleo municipal y de todo 
eorvicio paraonal, tanto en el Ejóreí- 
to como en la Armuda ó en la Mili- 
cíe, ó Ouirdia nacional, y del taisino 
modo de todo requerim’eito para 
prestar servicios militares.

Art. b.* Los naturales ó nacioat- 
jizadoe de ambos Esta loa podrán dis
ponor. según so voluntad, per done- 
cion, vests, permuta, testamento ó 
de cuslqu'er otro mode, de todca los 
bienes que posean en loa territi-ioa 
respect vos y podrán aeimiamo reti
rar de ellos integramente sua capi
tales. AeimiBino loa naturales ó na
cionalizados de anode los dos paiges 
qie fueren hábiles para heredar los 
bienesaitatdosen el otro podrán en
trar en posesión, su impedimento 
nlpuo^. d© squeüos de dichos bienes 
que.les correspondan de derecho sus 
en <ibiDtmato.> y dichos herederos 
ó legatarios no tendrán- que pegar 
díferenUa ni mayores impautos, por 
la suceaiou, de los que pesan pera 
cASús semejantes, sobro loa naeiona* 

les del país en que los bienes radi- 
q uco.

' Art 6." L''B naturales y naciont- 
. litados de las dos Altas Partes con

tratantes no estará.!! respectivamen
te sujetos á ningún embargo, ni & 
qu'j sa Us pueda retener con sus bu
ques, tripulaciioes, carruajes y ob- 
jotos do comercio, de cualquier cla- 

' se que sean, para niuguna expedi- 
1 cion mi'itar, ni para ningún servicio 
‘ público, como no se halla otorgado á 
1 los interesados una indemnización
1 právismente convenida. Se haUaráo, 
‘ no obstante, somet'dos al servicio de 
* bagajes, pero en este caso tendrán 
' derecho á la renumeracion oBcial- 
, mente determinada para los natura- 
¡ les del pais por la Autoridad compe- 
j tente de cada provincia, departamou- 
. to ó localidad.
j Art.7.* Lo8tB3aÚoleBenFrancia,y 

reciproca menta los tranceBea en Es- 
i paña, gozarán de la misma protec- 
t cion que los nacionsleB en todo lo 

concerniente á la propiedad de las 
: marcas de fábrica ó de comercio, agí 

como á la de los dibujos ó modeloB 
iudustriales y de fábrica de toda es- 

' pecie.
! El derecho exclusivo de utilizar 
' un dibujo ó modelo indnatrial de fa- 
‘ bricacion no podrá tenor en prove

cho de loB españolea en Francis, y 
reciprecamente en provecho de los 
francesas en España, mayor dora* 
cion que ¡a señalada por la ley del 
país respecto de los nacionaleB.

Si el dibujo, Ómcdeloiodustriat, 
ó de íábrica, perleueciere al dominio 
público en el pala de origen, no po
drá ser objeto de un uso exclusivo en 
el otro puis.

Laa dispoBÍ clones de los dos párra
fos anteriores sarán aplicabicsá as 
mareas de táb'ica ó de comercio.

Los derechos de los eepafioles en 
Francia, y reciprocamente loa dere
chos da les francesas en España, no 
estarán suberdioados ála obligación 
d# utilizar Íorzoiimenta en F/enjis 

ó en tí-pvñh lo» modelos ó dibujes 
induBtritties 0 da Lbriçaeion.

Art. 8." Los uatoraleB, A nacio
nal izados de uno de los doB paisee, 
que quieran afianzar en el otro la 
propiedad de una marca, de un mo
delo ó de un dibujo, deberán llenar 
las formalidades prescritas ai efecto 
por la legislación respectiva de les 
dos Estadca.

Laa marcas de fábrica, á las cua
les se aplicarán rate artículo y el 
antencr, sarán las que su ambos 
plises estén legitimi mente adquiri
das por los industriales ó negomau- 
tes que de ellas usen; es decír, que 
el carácter ó tipo de una marca de 
fabrica francesa, para ser tenida co
rno tal, deberá apreciarse con arre
glo á ley fraucsaa, lo mismo que el 
de una marca eipañola deberá juz- i 
garso con arreglo á la ley española. !

Art. 9.’ Los fabricantes ó co- i 
mercían tes, lo mismo que los via
jantes de co^ fi oto eípaSoles que i 
recorran la Francia por cuenta de i 
una casa española, y recíprocamen- t 
te loa fabúcautea y mucaderes, lo 
miBmo que loi viajantes de comer
cio frauceseB que recorran España j 
por cuenta de una cass Laucesa, po
drán hacer, sin estar Bujetas ni en j 
Francia ni en España á ningún de- | 
rocho, las compras que necesite su i 
ladua'ria, y. recoger órdeuei de corn- í 
pra, con ó sin munatr^a, pero sin ; 
trasportar merfad'rína. [

Art. 10. Los objetos por los que ■ 
se pague un derecho de importa- í 
don, que sirvan de muestras, y se i 
introduzcan en España por fabrican- 1 
tts, comerciantes ó viajantes de co 
mereto franoeseg, y en Francia por 
fabricantefl. comerciantes ó viajantes 
de comercl'i e#p»fioles, œ admiiirân ( 
de una y otrs pirte, bOo franquicia 
temporal, mediante tas formalidades 
do Adriana neersanaB para garanti- 
sar la reexoortaoion de los mismos 
objetos ó su reiogresj en loe depósi- 
toe. Estas formalidadee h estable* 

ceríu do coman ebuería por los tíos 
Gvbi-rBoe.

Art. 11. Los objetos dé origen 
úMb fabricacrun' españolós, enume- 
radoí en la tarifa A, unida al pre- 
stutí Tratado, éimportádóa directa- 
mente por tierra b por mar, se ad
mitirán en Francia con W derechos 
fijados en dicha tarifa y os las notas 
insertos en la misma; entondióndo- 
sa comprendidos en ellos todos loa 
dereebes adicionales.

Los ohjetos de origen ó de fabri
cación franceses, enumera do en la 
tar fa B, an'da al presente Tratado, 
ó importados directamente por tier
ra ó por mar, se admitirás en Es
paña con los dorerhoe ujados eh di
cha tarifa y en las notas incertae en 
la misma; enteniiérdoñe tambien 
comprendidos en ellos todos los de
rechos adicionales.

Se entenderán asimismo, por una 
parte, que se mantendrán laa exen- 
cionea declaradas por el Aiaccelge
neral español, y, por otra parte, qua 
los derechos actuaimonte señaladoB 
en la segunda columna del miamo 
Arancel no podrán aumontarae en lo 
q ne concierna á les artículos res
pecto de los cuales otorga franqui
cia la tarifa A, unida al presente 
Tratado.

Art. 12. Los derechos para la 
exportación do uno de los dos Esta
das al otro se exigirán con arreglo 
á laa ta-ifaa C y D, anejas al presen
te TmtaJo.

Los proluotos que no mencionan 
estaB do# tarifas no podrán ser gra
vados con darechoa ó prohibiciones 
de ealida más que en caso de guer
ra y úricamente para las mercado- 
lías con6i ieradaa como artíonlos de 
guerra

Con fin de facilitaría circulación 
de los pnducks agricolas en la 
frontera de ambos paires, los cerea
les en gavillaa ó en espigas, el heno, 
la paja y los forrag s verdes, eo im
portarán y exportarán reciproca
mente libres de derecho.
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Art. 13 L'in meccaJertae da to
da especia qae atraviesen por uno ú 
otro paie que Ian exentas da todo de
recho de tránsito.

So prohibe el tránsito de lo que 
constituye falaiñcaaion ó reproduc
ción fraudulenta.

El de la pólvora de tiro, armas y 
municiones de guerra, podrá tam
bién prohibirse ó hacerse depender 
de una autorización especial.

Art. 14. Cada nna de Ias dos 
Altas Partee contratantes se com
promete á hacer extensivos á la otra, 
inmediatamente y sin compensa
ción alguna, el favor, privilegios ó 
re Incciones en las tarifas de dere
chos de importación y de exporta
ción sobre los artículos menciona
dos ó no en el presente Tratado, que 
cualquiera de ehas haya concedido 
ó conceda i una tercer P otencia.

Se comprometen además á uo es
tablecer la una respecto de la otra 
ningún derecho ó prohibición de 
importación ó de exportación que al 
mismo tiempo no sean extensivos á 
las demás naoionee.

Se garantiza reciprocamente el 
trato de la nación más favorecida 
para cada una de las Altas Partes 
contratantes para todo Io concer
niente al consumo, depósito, reex
portación, tránsito, trasbordo de 
mercaderías, y al comercio y á la 
navegación en general.

Art 15, El principio establecido 
por el articnlo anterior no se apli
cará:

1 .' A la importación, á la expor
tación ni al tránsito de las mercade
rías que son ó puedan ser objeto de 
los monopolios del Estado. j

2 ." A las mercaderías, hállense ó 
ó no mencionadas en el presente Tra- j 
tado, para las cuales nna de las Al- ‘ 
tas Partes contratantes juzgara ne
cesario efitablec'‘r prchlbioicnes ó 
restrioeiones temporales de entrada 
y de tránsito por motives sanitarics, 
para evitar la propagación de epizoo
tias ó la destrucción de cosechas, y 
timtiau por causa y en la previsión 
de acontecimientos do guerra.

Art. 16, La devolución de dere- 
cboa(<irawh&cks>}qaeeztsta ó pu 
diera estr ble oera? en la exportée tonda 
los productos españoles, y reciproca
mente la devolocicn de der obos 
(<drawback«») en la exportación de 
loa productos franceses equivaldrá 
exactamaute i los impuestos de «ac
cise» ó de consamo con los que es
tuviesen gravados dichos productos 
ó las materias empleadas en su ela
boración. 5

Art. <7. Las mercaderías de cual
quier clase que fmren que tengan 
su origen dn uto de los dos países y 
fueren ímpoTtsdas en e’ctro no po 
drán gravarse con derechos de «ac
cise* ó de conanmos, 8uporiore.'i á los 
que graven ó puedan gravar las 
mercaderías similares de predación 
nacional. i

Sin embargo, loa derechos de ím- ¡ 
portación podrán aumentarse oun ' 
la equivaleneia de lu cantidades que * 
por gastos canstdos á loa producto- ' 
fea 010100*198 i consecuenoia dal

f impuesto sobre la fabiietcíon («ac
cise») sa peroibin de ellos bajo tal 
concepto.

Art. 18. El Gobierno español ga
rantiza qne en ningún caso, ni por 
las provinciis, ni por loa Municipios 
ni establecimientos ó corporaciones 
de cualquier clase que sean, se im
pondrán sobre los productos france
ses otros derechos de consumo ni 
otros gravámenes de cualquiera otra 
Índole, sea la que fuere su denomi
nación, diferentes ó mayores desque
lles que pesen Siibre los productos 
del país; y por en parte el Gobierno 
francés garantiza que en ningún ca
so, ni por los departamontoa, ni por 
loe Municipios, ni por loa estableci
mientos ó corporaciones, sean cua
les fneren, ae impondrán sobre los 
productos españoles otros derechos 
de consumo ní otros gravámenes de 
cualquier otra índole, sea la que fue - 
re su denominación, diferentes ó ma
yores que aqusUoa que peesn sobro 
los productos del país.

Art. 19. Los artículos de platería 
y da joyería, de oro ó de plata, im
portados de uno de los dos países, 
estarán sujet )8 en el otro al régimen 
del contraste establecido para loa ar
tículos simitaras ¿e fabricación na
cional, y pagarán sobre las mismas 
bases que estos, si hay tugará ello, 
los derechos exigidos para oontras- 
tar.

Art 20, Cada una de lasdoe Altas 
Partes eontratantes podrá exigir que 
el importado'’, para acreditar que los 
productos son de origen ó de fabri
cación dsl país respectivo, presen
ten á la Aduana de aquel en qne se 
importe una declaración oficial en 
que consten aquellas circunstancias, 
hecha ante las A uto cid a des locales 
del punto de producción ó de depó
sito por el productor ó el fabricante 
de la mercadería, ó por cualquiera 
otra persona debidamente autorizada 
por él. Los Cónsules ó Agentes con
sulares respectivos legalizarán, sin 
gastos de ningún género, las firmas 
de tas Autoridades lucales.

A't. 21. Lea buques españoles, 
con carga ósin ella, lo mismo que 
sus cargamentos en Francia ó en Ar
gelia, y los buques flaneases, con 
cerga ó sin «1 a, comu asimismo sus 
cargamentos en España á su llega
da de nú puertocualqurera, sea cual 
fuero el punto de oríg- n ó el destino 
de su cargamento, disfrutarán bojo 
todos conceptos á su cnt.'aia, duran
te su estancia y á su salida, del 
mismo trato que los buques naciona
les y sos cargamentos.

Art. 22. Losbuqocsespiñoles que 
entren en un puerto de Franci», y 
reciprocamente los buques france
ses que en tren en un puerto de Bi- 
paña, y que no quisieran aligar en 
ellos mas que una parte de su car
ga, podrán, conformándese con laa 
leyes y reglamentos de los Estados 
respectivos, conservar á su bordo la 
parto de cargamento que estuviese 
destinada á otro puerto, ya sea del 
mismo país, ya de un pala dietiuto, y 
reexportaría, sin haUarae obligados 
^ posar por esta última p^rte de su 
car g a olfato ningún derecho de

Aduana, aalvj el de vigilancia, que 
tampoco podrá percibirae mis que 
con arreglo á la tarifa establecida 
para la nav gacion nacional.

A:t 23. Se hallarán completa
mente exentos de derechos de nave
gación, de puerto, de tonelaje y da 
expedición en los peer toe respecti- 
voM:

!.• Los buques que habiendo en
trado en lastre, de cualquier parte 
que fuere, vuelvan á salir en lastre.

2 .* Los buques qne, pasando de 
un puerto de uno de loe dos Estados 
á uno ó varios puertos del mismo Es
tado, ya sea para dejar el todo ó par
te de su carga, yasea para tomarla ó 
completaría en ellos, justifiquen ha
ber pagado ya dichos derechos.

3 .“ L''B buques que habiendoen- 
trado con carga en un puerto, ya sea 
volantiriamente, ya por arribedafor- 
zoaa, salgan de él tin haber hecho 
ninguna operación de comercio.

En el caso de arribada ferrosa no 
se reputarán oomo operaciones de 
comercio la descarga y carga de las 
mercaderías por causa de la repara
ción del buque, el trasbordo á otro 
buque en el caso de que el primero 
no pneda navegar, los gastos nece
sarios pera el aprovisionamiento de 
lee tripulaciones y la venta de las 
mercaderías averiadas cuando la Ad
ministración de Aduanas la haya au
torizado.

(Se continuará.)

Goblexúo civil da la pro
vincia de Córdoba,

Núm.888
| Administración de Fomento.=sNú- 
1 mero del expediente 2203.
1 D. Manuel del Castillo y* Fer- 
| nandez, vecino de esta capital, de 
1 profesión propietario, ha pre.^uta- 
t doá tas doce de la mañana del día 
Í trece del actual, solicitud de re

gistro de doce pertenencias de la mi- 
1 na titulada «Trinidad,» de nnneral 
? plomizo, sita en el parage Haoiado 
^.dehesa de la Jara, terrenos propie
1 dad de D. Antonio Cabrera, térmi- 
1 no de Pozoblanco, lindante a! Le- 
i vante con propiedad de D. Justo 
(Marquez, al Mediodía coa D, An

gel Pedroza, a! N. con D. Francís- 
CO Castillo y Poniente con D, D¡e- 

1 go Ruiz, cuyo mineral es plomizo. 
1 La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

dos metros separados de 4a carre
tera que desde Villanueva de Cór
doba se dirige á Pozoblanco; des
de este sitio se medirán con direc 
cion al N. 100 metros y se pondrá 
la !.• estaca; desde esta en direc
ción E. se medirán 300 metros y se 
pondrá la 2.*; de esta en dirección 
S. se medirán 200 metros y se pon
drá la 3.*; de esta en dirección 0. 
se medirán 600 metros y se pondrá 
la 4.-; de esta en dirección N, se 

^ medirán 200 y se pondrá la 5.*, y 
j de esta en dirección E. se medirán 
H 300 metros y se pondrá ia 6.‘, que* 
| dando así cerrado el perímetro de 
1 las doce pertenencias solicitadas.
| Ha consignado en la Caja del 
1 Tesoro la cantidad de setenta y ciu- 

oo pesetas.
Y habiendo cumplido con las 

formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto' la ad
misión de Ia referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumptimieuto al 
párrafo 2 ' del art. 15 de ias bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 15 de Mayo de 1882.
El Gobernador, 

José j^MÍor ¡f Magan

Núm. 864.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Circular.
En cumplimiento de lo preve

nido en la Real Órden circular de 
47 de Enero do 1865, se saca á pú
blica subasta el servicio de baga
jes para todos los pueblos de la pro
vincia, durante el año económico 
de 1882 á 83, bajo las condiciones 
siguientes:

1 ." La licitación será pública y 
tendrá lugar en el salón bajo de 
sesiones de la Exema. Diputación 
provincial el dia 28 de Junio próxi
mo, á las doce de su mañana, ante 
el Sr, Presidente do la misma, el 
Vicepresidente do la Comisión pro
vincial Ó quien haga sus veces con 
asistencia del Secretario de la 
misma.

2 .* Servirá de tipo de la subas
ta la suma do 14 134 pesetas, au
torizada en el presupueste ordina 
rio del referido ano, y en la qne se 
gradúa el coste do’didio servicio 
durante el año económico inmedia- 
to, si bien .so rebajará la parte pro
porcional ai tiempo quo trascurrie- 
ro desdo 1.* do Julio, si en esta fe
cha no hubiere entrado en pose
sión el contratista,

S.' Las proposioiones se presen
tarán en pliegos cerrados con ar
reglo al adjunto modelo, no siendo 
admisibles las que excedan del ti
po señalado, ni las qne carezcan 
del talón ó documento que acredito 
haber constituido en la sucursal do 
la Caja general de Depósitos la su
ma de 1413 pesetas 40 céntimos en 
metálico. Este depósito quedará co
mo fianza para responder de las 
obtigacionfe de la persona, á cuyo 
favor so adjudique el servicio, de
volviéndose en el acto el de los de
más interesados,

4' El remato so doclarará en 
favor de la proposición mas bene
ficiosa; si hubiese do# ó casa Igua-
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les en precio, pe abrirá la licitación J 
verbal entre los que Ias suscriban, J 
por quince minutos, trascurridos 
los cuales sin establecerse ventajas 
por alguna de las partes, decidirá 
la suerte.

5 .* El contrato se elevará á es
critura pública dentro del término 
de diez dias,á contar desde el en 
que se apruebe la subasta por la 
Diputación provincial.

6 .* El contratista estará obli
gado á facilitar á las clases müita- 
>■63 y civiles que tengan derecho á 
bagajes, los que Ia autoridad local 
le reclame por medio de notas for
madas por las mismas en las cua
les se expresará el número y clase 
de caballerías ó carros, sujetos que 
lo soliciten, puntos de que estos 
proceden, número y fecha de sus 
pasaportes, autoridad por quien j 
ban sido expedidos y punto á que : 
se dirijen los traneeuntos. j

7 .' El contratista percit irá el 1 
Importe del remate por trimestres j 
vencidos, presentando certificado j 
de los Alcaldes de los pueblos, ca- [ 
boza de cantón, que acredite haber 
cuni plido sus corn promisos con tb- 
tia exactitud y sin reclamación de 
ningún género.

8 .’ Et pago.,que de los fondos 
provinciales se haga ai contratista 
®6rá sin perjuicio de las sumas que 
tleberán abonarte las clases de tro- 
P®, según lás tarifas y disposicio» 
*168 vigentes.

9 ." Para la conducción de pre- 
®°6 y pobres de solemnidad, tos Al- 
*>6^68 ouidarán de qne en los pedi- 
’^os se expresen todas las cirons- 
^ancifts de toa interesados confur- 
”“6 á lo prescrito en circulares an- 
priores.

10 . En todos los casos en que 
®1 Contratista deje dç presentar 
Oportunamente los bagajes que se 
^ reclatoeh, Tótf’^arács los facili- 
^ván á su costa, obligándols á sa- 
bsfijeer in mediata men te la suma 
'^Vertida con Ul objeto; y cuando . 
‘^ faltas se repitan, darán conoci- ' 
‘ciento de ello á la autoridad civil 
*^® 'a provincia, á fin de que se exi- 
^^ U respónsabiUtlaií que baya lu
gar.

H. Para conocimiento de lo 
1^6 expresa la ecu di ion 7.*, se ad- 
^*®vte que los puntos de etapa Ó 
‘^®be2a de cantón, son los siguien
tes;

tlérdoba que comprende los pnc- 
¡ús de Villaviciosa, Posadas, AI- 

'^odóvar, Palma del Rio y Horna- 
^bueiog.

Villa del Rio que comprends á 
’‘ficte, Montoro, Pedro Abad y 

*®lenzuela. •
t^arpicuqua- comprende á Ada- 

^’Jz, Bujalance y Villafranca,
La 1 arlota con Fuente Palme 

®» Guadalcázar, Santaella y San 
^bastían de 'os Ballesterost

Fernán Nuñez con Montalbán, 
Montemayor, la Rambla y la Vic
toria.

Aguilar con Montilla, Montur
que y Puente Genil.

Lucena con Cabra, Rute é Iz
nájar. -

Benamejí con Encinas Reales y 
Palenciana.

Castro del Rio con Baena, Do
ña Mencía, Espejo y Nueva Car
teya.

Luque con Almedinilla, Carca- 
buey, Fuente Tójar, Priego y Zu
heros.

Hinojosa con Belalcázar y Fuen
te la Lancha.

Dos Torres con Alcaracejos, 
Añora, Pozoblanco, Santa Eufe
mia, Villanusva del Duque, Villa
ralto y Viso.

Villanueva de Córdoba con Con
quista, Guijo, Pedroche y Torre- 
campo.

Fuente Obejuna con Belmez, 
Blázquez, Espiel, Granjuela, Obejo, 
Valsequillo, Villaharta y Villanue
va del Rey,

Córdoba 28 de Abril de 1882.— 
El Vicepresidente do la Diputación, 
El Conde de Ardales.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de... ca

lle... núm... con cédula personal 
núm... enterado dél pliego dé con
diciones publicado en el < Hole ti a 
oficial» de esta provincia, para con
tratar el servicio de bagajes da la 
misma, por el año económico de 
1882 á 83, se obliga á prestar di
cho servicio por ia cantidad de..... 
pesetas... céntimos,

Y para que sea válida este pro
posición, feo acompaña el docu
mento adjuntó que acredita haber 
hecho el depósito quo se exijo para 
tornar parte como licit idor.

Fecha y firma del proponente;

Núm, 887.
Benefi cenci a.=Person ál.

Circular.
La Exema. Diputación, en cum

plimiento á lo que dispone el artí
culo 5.’ del reglamento para la 
provision y Órden de ascensos de 
los facultatives de esta Benefioen- 
cia, ha aprobado en sesión de 9 
de) actual d siguiente escalafón 
definitivo der^pErsonal facurtativo 
de loa Establecimientos benéficos, 
acordando su inserción en el <Bo- 
letin oficial,» a fin de que produz
ca sus efectos.

Escah fon definitivo por rigurosa 
antigüedad de los facultativos 
que se hallan al servicio de la Be
neficencia de esta provincia, con 
ex presión de los establecimientos 
que sirven, formado por la Ex- 
celentísima Diputación, con ar

reglo á lo prevenido en el citado ^ 
reglamento aprobado por S. M.
en 4 de Marzo de 1879. '^
Profesores módicos de número, 

Nóraoro do órden, nombres y Es
tablecimientos que sirven.

1 .* Ldo. D. Camilo Alzate, Hos
pital de Agud s.

2 .* Dr. D. Mariano Vázquez, 
idem.

3 .’ Dr. D. Leon Torrellas, id.
4,* Dr. D. Manuel Fernandez 

Cañete, id.
5 .* Ldo. D. Rafael Marchal 1 

Guerra, Hospital de Crónicos. » 
6 .* Ldo. D. Enrique Luna, id. - 
Profesorfiiî módicos de entrada, J 
7.’ Dr. D. Juan Velasco Bergel, j 

Casa Socorro Hospicio.
8 / Dr. D. Fernán do. Illescas 

Gimenez, Casa Central de Expó
sitos.

9 .* Ldo. D. Luis Fuentes Ter
roba, Hospital do Agudos.

10 . Ldo. D. Rafael Marcha" y 
Barriel, id., de guardia.

11 . Ldo. D. Cristóbal Garcia, 
Casa Central de Expósitos. •

12 . Ldo. D. Rafael Vazquezy 
Sanz, de guardia en Agudos.

Farmacéutico.
Ldo. D. Jorge Gutiorrez do la 

Concha.
Córdoba 12 de Mayo de 1882.— 

El Presidente A., el Conde de Ar
dales.

hiTHHElTllS.
Núm. 867.

Alcaldía constitucional 
de Luque.

D. Antonie) Giménez de la Torre, 
Alcalde constituyonal de esta 
villa.
Hace saber: queen cum piimien- 

to al reglamento general para 1» 
imposición, administración y co
branza de la contribución indus
trial reformado con arreglo á las 
disposiciones de la ley de 31 de Di
ciembre último, están formados tos 
padrones y repartos de los in Jus- 
tria'es de este pueblo para el año 
económico de 1882 á 83, los cuales 
so .hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, para que los contribu
yentes que se crean agraviados 
puedan reclamar durante dicho tér
mino y tramitar sus quejas con 
arreglo al art. 75 y siguientes de 
expresado reglamento.

Luque 15 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Antonio Gimenez de la 
Torre.

Núm. 870
Alcaldía constitucional 

de Benamejí.
D. Antonio Martin Lindes, Alcal

de cpDStifucknal de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
apéndice al amiltaramiento de la 
riqueza que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territo
rial para el próximo año económi
co de 1882 á 83, se encuentra da 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante diez dias, 
á c( ntar desde el de la inserción del 
presente en el <Boletin oficial» de 
la provincia, para que los' contri
buyentes puedan examinarlo y ha- 

«Gf las reel a Ot aciones que procedan ; 
apercibido de que traseurri io ex
presado plazo no será oída nin
guna.

Benamejí 18 de Mayo de 1882. 
—A m on in Martin Lindes. - Por Ór- 
den, Fidel Moure, Secretario.

Núm. 892
Alcaidia constitucional da 

Monturque.
D. Rafael de Lara y Jimenez, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto la subasta anunciada 
para el dia veinte y uno del actual 
de las especies de consumo así co
mo también el arbitrio especial de 
pesos y medidas para el año eco
nómico de 1882 á 83, por no haber 
llenado Jos postores los requisitos 
prevenidos en el pliego de condi
ciones, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, ha acordado 
señalar nueva subasta que ha de 
tener lugar el dia cuatro de! próxi
mo mes de Junio y hora de once á 
doce de su mañana, bajo los tipos 
y condiciones que se hallan en el 
expediente de" su referencia y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para las personas 
que quieran examinarlo.

Monturque22 de Mayo de 1882. 
—Rafael de Lara.—Benigno Mon
tes, Secretario.

Núm. 894
Alcaldía coDStitucioaal 

de Montilla.

D. Francisco Gallego y Blanco, pri
mer Teniente Alcalde y Presiden
te accidental del ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber: que terminado en 
borrador el apéndice concerniente 
á la riqueza territorial imponible 
que ha de servir de base 4 la derra
ma por igual concepto en el año 
económico venidero, se halla aquel 
A exAm-.n de! público por término 
de ocho dias en la Sec etaría de es
te municipio, con objeto dequelos 
contribuyentes en aquel o mpren- 
didos puedan formular las recla
maciones que á su derecho cor
responda.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia é insi
nuados efeotos.

Montilla 22 de Mayo de 1882.— 
Francisco Gallego —Luis \ a ca. Se
cretario,
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Núm, 874.

Alcaldla’constitucional 
de Añora.

D, Antonio Rafael Caballero y Ro
dríguez, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que en sesión ce

lebrada por el Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, conformo al 
art. 210 de la instrucción vigente, 
ha optado por el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo 
para hacer efectivo el encabeza
miento, y en su virtud se anuncia 
Ia subasta de expresados derechos 
que tendrá lugar en un solo acto 
el dia dos del próximo Junio á las 
once de la mabana en estas Casas 
consistoriales, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria municipal.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos.

Añora 17 de Mayo de 1882.=: 
Él Alcalde, Antonio Rafael Caba
llero.

Núm. 883.

Alcaldía constitucional 
de Belalcázar.

D. José Murillo Castellano, Alcalde 
constitucional de esta villa. i

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta para el arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos para cubrir el encabeza- J 
miento de la misma del próximo 
año económico do 1882 á 83, se 
anuncia otra que tendrá lugar el 
dia 30 del presente mes de diez á 
doce de la mañana en Ias Cases de 
Ayuntamiento, admitiéndose pos- J 
turas que cubran Ias dos terceras 
partes de los tipos y bajo el pliego ¡ 
de condiciones que se halla de ma- ■ 
nifiesto en la Secretaría de dicho ' 
Ayuntamiento.

Belalcázar 5:0 de Mayo de 1882. 
— El Alcalde, Joeé Murillo Caste- 
llano. - El Secretario, Andrés Ore- ' 
llana y Amor. J

Núm. 884.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

D. Leon tierrero Garcia, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia se Faca á pública subasta el 
servicio de alumbrado público de 
esta población en el próximo año 
económico de 1882 á 83, bajo el ti
po y pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en esta Secre
taría, cuyo acto tendrá lugar en

las Salas consistoriales el día cua- 
' tro del inmediato mes de Junio á 

las once de su mañana. | 
Pozob]anco22 de Mayo de 1882. ) 

—El Alcaide, Leon Herrero. MÍ- 
■ guel Muñoz, Secretario. 
1

) Núm. 885. 
! Alcaidia constitucional de 

Castro del Rioi

1 D. Juan de Navas y Garcia de Dios, j 
* Alcalde accidental del Ayunta- | 

miento constitucional de esta : 
villa. i

Hago saber: que terminado el 
* repartimiento del impuesto equiva

lente á los de la sal, respectivo al 
j segundo semestre del actual año 
: económico, queda de manifiesto 
t desde el dia veinte al veinte y cin- 
* co del corriente mes en la Secreta- 
J r 18 de este Ayuntamiento, para que 

los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y recla
mar el agravio que hayan sufrido 
en la aplicación del tanto por 
ciento; en la inteligencia que tras
currido dicho término no serán 
oídos.

Y para conocimiento de los in- 
teresados se publica y fija el pre- 

' sente en Castro dei Rio á veinte de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y dos. ” Juan de Navas.—Demetrio 
Lovera, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 872
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

D. Primitivo Gonzalez del Alba, 
Caballero de la Real y distingui
da órden de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Cabra y su partido.

Por virtud del presente hago 
saber: que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario, se ins
truye causa criminal de oficio con
tra Rafael Gavira Parejo y otros, 
por hallazgo en su poder de varias 
roses vacunas de ilegítima proce
dencia, las que se encuentran depo
sitadas en este Juzgado, para que 
la persona que se crea su dueño se 
persone en el mismo y dadas sus 
señas y justificada su preexistencia 
se le entregarán, ó su valor si ya 
se hubieren enagenado.

Y para que llegueá conocimien- | 
to de los interesados se pone el pre- * 
sentó que se insertará en el <Bó!e- í 

tin oúcial> de las provincias de Cá
diz, Sevilla y Córdoba, en Cabra á 
diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos,—Primitivo 
6. del Alba. — El actuario, Francis
co Molina y Borrego.

Núm. 877 
Juzgado de primera ins

tancia de Hinojosa.

Don Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia de Hinojosa 
del Duque y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en el mismo y por la Escriba
nía del que refrenda, se ha inter
puesto demanda ordinaria á ins
tancia del procurador don Pedro 
Prados y Moreno, en nombre de 
don Rafael Espejo y Dueñas, veci
no de Córdoba, bajo el carácter de 
comisario- partidor de los bienes re
lictos por fallecimiento de la exce
lentísima señora doña María de los 
Desam parados Cármen Bernuy y 
Valda, Marquesa viuda que fué de 
Villaverde, sobre liberación de gra
vámenes que pesan sobre los mi
llares ó quintos denominados Chi
queros, el Mesto, Mata-borracha. 
Cabeza del Lobo, y parte de la Mo
heda y del Gorrión, en la dehesa 
de los Gatapagares, radicante en 
los términos jurisdiccionales de Hi
nojosa y Vt Isequillo, dirigiéndose 
dicha demanda contra Francisco 
González de Rosado, vecino que fué 
de Córdoba, el Licenciado Pedro 
Fernandez de Córdoba, Corregidor 
que fué de Guadalajara, y Fernan
do Muñoz de Molina, vecino de di
cha ciudad de Córdoba, ó sus oau 
sa-habientes, cuyo domicilio se ig-

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Ceja de ahorros el Domia^^ 
21 de Mayo de 1882.

Imprenta del «Diario de Córdoba.r
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Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

ToUl 
de impo- , 
pentes.

Importe 
en

Rs. v^^
Central. 23 3692 2 1600 25 5292
Sucursal. 24 4262 > • 24 426^

Totales, 47 7y54 '2 1600 49 1 9554^
Número ó importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe e”
por saldo. cuenta. reintegros. Els. v^

Central. 8 15 23 29302*6^

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

ñora; y habiendo sido admitida di
cha demanda, he acordado por 

Í providencia de hoy que se cite á los 

í demandados para que comparezcan 
1 en este Juzgado en el término de 
. treinta días, contados desde la in- 

sarcion del presente en la <Gaceta 
de Madrid» y <Boletin oficial» de 
esta provincia.

; Dado en Hinojosa del Duque á 
• diez y seis de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y dos.—Ricardo 
Muñoz. - Por mandado de S. S.,6' 

, actuario, Francisco Carrasco.

j ^>^

j Núm. 878

Juzgado de primera Instan
cia de la Rambla.

Don Víctor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia de este paf' 
tido de la Rambla etc.

Hago saber: que por don An
tonio Gómez Pedrosa se presentó 
demanda contra don Enrique Bé
jar Garcia, sobre nulidad de un pa' 
garó firmado por el primero á fa" 
vor del segundo, é ignorándose 61 
paradero del Dejar, se le emplaza 
por la presento para que en el tér
mino de nueve días siguientes á sn 
inserción comparezca en este JuZ' 
gado á contestar dicha demanda; 
apercibido de que en otro caso la 
parará el perjuicio á que hubiesa 
lugar.

Dado en Ia Rambla á quince da 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Victor Feijóo y Santalla.-* 
El actuario, Celestino Aguilar.

Ministerio de Cultura 2024


